
  

  

Po Pocrnsorornrcaracas 500 «DOQeeao 

O A 
  

*En la Ciudad de San Fraícisco de quito, Capital de     
    tos cincuenta y seis¿ ante mí el Notario doctor cristóbpal 7 

A 

» | Salgado y los testigos que suscriben, comparece el sefor 

  

7 

- la República del Ecuador, a dico de Octubre de mil noveé1 
A Y 

  

  

10 manuel L Lepoutre, de nacionalidad Francesa, portador de las 
  

  

      al cédulas de Identidad Número un millón trescientos cuarenta 
  

Ap HMBRE da Y seis mil setecientos diez y siete y Orientalista número 

10 CENTAVOS 

13 - Cero cínco mil novecientos cincuenta y siste, inteligente 

  14 en el idioma tastellgno, vecino de este lugar, casado y ma-   | 15. yor de edad, a quíen conozco, de que doy f8; y por sus pro” 

e.  píos derechos y a nombre y en representación de los señores 

17 Henry Lepontre y Pol Lepoutre, en su calidad de mandatario, 
a 

  

A   
18 como aparece de los poderea que en copias se agregan, dices 

19 aus eleva a escritura pública la constitución de la Socie- 
RN 

  

   
221 Registro de Escrituras Péblicas, una de la cual conste el 

231 eontrato de constitución de la Sociedad 4nónima denominada | 

24 *Prancelana, 8.4%, ques de acuerdo con los Estatutos y las de- 
a 

  

claraciones que Van a continuación, celebran los señores 253 | 

26 Emmanuel Lepoutre, Henry Lepoutre y Pol Lepoutre, estos dos 
A mc     

27     
  

  

28 | — HA



LANA, S.a4".- Capítulo 

13 

14 |. 

15 

16 

17 |* 

18 

19 

20 

21 

  

24 

    

Primer 0.» DENOMINACION 

FINALIDADES, DURACION Y DOMICILIO.» Artículo Prímero.- Ba» 
  

jo la denominación de “Francelana 3,4", queda constitufda 
  

una Sociedad ¿nónima Industrial y Comercial que se regirá 

|. por las Leyes de la República, los presentes Estatutos y los 
  

Reglamentos que expidiere.- irtículo Segundo.- La Sociedad 

tiene por objeto la Implantación y la explotación de la Law 
a, 

dustria textil, principalmente de la lana, en todos 3us a8- 
  

peotos » así como la realización de toda clase de astos y con- 

  

  

el de cincuen 

  

  

ción de la escritura constitutiva en el Registro Mercantil 

de Quito.» Artículo Cuarto.» -domicílio d 

  

0018»   'Gad sSeríñ aaa ae 0 sin na ateclio de poder estab 

  

e roer 

cer Sucursales, ágencias, Representaciones, Depósitos, Fábrí 

as :y Oficinas en Ral yg ar parte de 

de A a « a Y Y o 

FOR iS 2 O ST o, LO 

social es la suma de quinientos ma Sucres 
A A e ctm 

  

tículo Bexto.- Las accio 

     



   

      
TIMBRE 

DE SANIDAD 
10 CENTAVOS 

      

2 aviso de dicha pérdida que deberá hacerse en un Diarío de 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 [ 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

Se podrá emitir títulos que comprendan determinado número 
  

1.200) 
  

de acetones.» Artículo Séptimo.- En los casos de pérdidas, 
A 

destrueción o deterioro de las acciones, se emitirán susti- 
  

tutívas, anulando las anteriores; pero, sí se tratare de pér- 

  

  
- didas, los dupiteados se extenderán después de transcurrido 

dios Glas, desde la Última publicación por tres días de un 
yr 

la Ciudad de quito y siempre que no se hubiere presentado 

reclamo alguno al respecto.» En easo de tal reclamo, 30 esta- 

rá a lo que resuelva la Justicia ordinaria.” Los gastos del   

- Canje de aceíones, como 

  

rán de cargo del interesado.» frtículo Octavo. Las neci0s 
  

nes nominativas podrán ser. convertidas en acciones al par» 
  

tador y viceversa; a solicitud del propietario, previa aqno-   

tación en el título y en el Líbro correspondiente.,- 4rtí 
  

Noveno.- La Sociedad no emitirá acciones al portador mien 
  

tras no se haya entregado en Caja la totalidad del valor de 
  

esas acciones.” Entre tanto, sólamente se dará a los acoios 
  

nistas certificados provisionales y nominativos por el valor 

de las entregas que hicleren.-» irtículo Décimo.- Los ascio 
    — 

nistas no podrán vender sus acciones sino después de quines 

días de habérselas ofrecido por escrito en venta a los demás 

accionistas, por medio de la Gerencia.» irtículo Oncs.- En 

la suscripción de nuevas acciones por aumento de sapital,se 

preferirá a las accionistas existentas.- El reparto de esas 
    
nuevas acciones, en la cantidad solicitada, por los accionig.



. - tas, se hará a prorrata del valor de sus acciones.” Artículo 

2  - Doce.- Todas las acciones darán el mismo derecho en los bí 

3 nes y utilidades sociales, en proporción a los valores que | 

Y a ||: representan» frtículo Trece.- Cada acción dará derecho a € 

s + voto en las Juntas Generales.- Artículo catorce.- Cada acción 
  

a es indivisible ésto es, no se reconocerá como propietario 
  

  
7 | de élla síno a una sóla persona, natural o jurídica.- 4rtícu- 

  

    

  

  

sl sáín perjuicio de lo dispuesto en(los grtículos trescientos 

Alez y nueve y trescientos veinte del Código de Comerol0 e.| 

uwi|-Capítalo Tercer 0.» DE LA ADMINISTRACION DE LA 

    a
.
 

, 

15 - SOCIEDAD.” frtículo Dieciséis.” Corresponde 

   se |- de la Soeiedad a la Junta General de Accionistas y a la Ger 

cla, de acuerdo con las disposiciones del presente Captinte.- 

  

17 

18 | 7 PURAGRAFO PRIMERO.” DE L4 JUNTA GENERAL DE 4CCIONESTAS e-frticu» 

  

  

19 do Diecisiete.» La Junta General de ¿4ccionístas representa 

zo Ala totalídad de los mismos y es la suprema autoridad admi- 

2 Nnistrativa de la Sociedad.» En consecuencia, las decisiones | 

22 que tomare de conformidad con estos Estatutos, obligan a to= 

  

  

23 dos los accionistas, a si no hubleren concurrido a las sesiow 

24,  Nhes correspondientes; y dichas decisiones no podrán ser re”! 

25 visadas sino por la propia Junta General.» Artículo Diecio» 
  

26  -th0s” Las Juntas Generales se reunirán Ordinariamente,en cual=       _ quiera de los días de Enero de cada año, previa convocatoria 
  

| 

261 por escrito que hará la Gerencia, con ocho dfas de antictpg= 
  

Ma



    

3 ES 

  

  

  

15SÉ 0) 
pedido de un nimero de accionistas que represente el - 

  

  = 
veinte y cinco por ciento -del capital social, por lo menos.   

En las Juntas Generales Extraordinarias se tratará de los   

- tos que se puntualizarán en las respectivas convocatorias,   

  

- q menos que estuviere representada en la Junta la totalidad   

  
áel capital social, en cuyo caso se podrá tratar. de cualquí   

10 |: 
_ otro asunto.- (a o comvocatoria-se haré con oqho 2as le anti- 
  

  

      
u 

  

cipación por o» menos a la fecha de la ri loo 
  

TIMBRE 12 
Veinte.- Para constituir quormm.en la Junta General, 50 re 
  

DE SANIDAD 
10 CENTAVOS 

quiere la concurrencia de, por lo menos, un número de accion 
  

nistas que coronó das dos terceras partes dal capital 10 
  

  

16 

cial, si se trata de pri primera” con e De no conseguípa 

  

17 

21 

22 

237 

24 

25 

  

que habrá quorun con el número de acctonist 

selo se hará una segunda convocatoria con la advertencia de 

ario 

     

  

carta dirigida a la Gerencia.» irtfícuto Veíntidós.- En las 

- Juntas Generales: Ordinarias, se procederá en la siguiente | 

format a)- Lectura de la núnina de los aecciontstas presentes 
  

. utilidades y constitución de reservas y otros fondos no re- 

y representados y la determimción de las acciones que E 

senta cada uno, b)= Lectura y diseución de Los informes que 

deben presentar los Gerentes y el Comisarios €)- Lectura y | 

viscución del balance general anual y anexosj d)- Reparto de 
  

      partibles; e)- Proposiciones de los accionistas; f)- Las e- 
 



lecciones que corresponda realizar según los Estatutos.-frtíca- 

10 Vointitrás.- Prosidirá las Juntas Generales el ¿eclonig. 
  

ta que.se designe en Cada Caso y actuará de Secretario así- 
  

  

mismo el acelonísta que al efecto fuere designado en eada 

Junta.- Artículo Veinticuatro.” Con la concurrencia de todos 
  

10 

  

los accionistas, podrá sesionar la Junta General sin netesi- 

|_, ded de convocatoria y en cualquier lugar de la Repííblica.” 
  

fenta General se tomarán por simple mayoría de votos5salvo 

- aquellos ques, por Ley o por prescripción de estos Estatutos 
  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

231 

24 

25 

26 

  

exigieren una mayor proporción.» 4rtfculo Veíntisóis.”» Las 
  

- actas de las Juntas Generales podrán ser aprobadas en las 
  

- propias sesiones y serán firmadas por el Presidente de la 

Junta y el Gerente que actíía.- irtículo Veinte y Siete.-Son 
  

_ * atribuciones y deberes de la Junta General, además de los 
  

que se determínan en la Ley y en otras disposiciones de estos 
  

Estatutoss- a)- Conocer de la marcha administrativa y finan" 
  

  

Sclera de la Socieda 

- estado y desenvolvimiento de las fábricas, instalaciones y 

más propiedades de la Sociedad 

    

   emstitución de reserve 

lidades; d)- Fijar la forma de pago de las utilidades repar 

  

tíbles; e)- Acordar cualquier aumento, reducción o reiínteg 

del capital socialj f)- Prorrogar o restringir el plazo de 
  

duración de la Sociedadz g)- Resolver sobre la liquidación   
27 ;  - de la Sociedad antes del vencimiento del plazo señalado paw   28   ” ra su duración: h)- Reformar e internratar los Estatutos: ide



  

      
TIMBRE 

DE SANIDAD 
10 CENTAVOS     

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

+.Sas y renuncias y removerios por motivos gratos debidamente 

  

  

- sociales; 3)- Nomhrer Gerentes y Comisario, conocer sus sxcu» 
  

  

comprobados a juicio de la Juntaz k)= Fijar las remunega aho 
    
  

que percibirán los distribuidores mayoristas sobre. las ven 
  

  

res raíces y las Opercrioros "ue, un cada caso, excedan de 
    

LE 

fdo. 31 sueros.- Artículo Veintiocho .- Las resoluciones de 

  
    la Junta General se tomarán per simple mayo de voto; $ 

exceptúan las que se refleren a los puntos designados en los 
  

literales e) , f ) . £). WY+ 1)» Y)» del Artículo -anterior,que   

- "requerirán la'mayorfía de las dos terceras partes de los votos   

Pepresentados en la Junta.” PARAGRIFO SEGUNDO. DE -L4 GERENC   

fetículo Veinte y nueve.” La Gerencia de la Sociedad estaró |   

ca corco do os .norsona8, que puedén no ser accionistas ,desig. 

. Radas por la Junta General con el tftulo de Gerentes y que 

  

  

  durarán m año en el ejercíélo del cargo, pudiendo ser inde 
  

  

TED EDS 
  gbraréf conjunt por falta ocasional de = 

la persona ques para el efecto, nombraráM la |   

      

    

  

41 > 

propia Junta General para el respectivo. período.” -La Pospon= A A 

  

sabllidad de los Gerentes que actué 

    

representación judicial y extrajudicial de la Socliedad,sipw 
  

_ víiéndoles de título los nombramientos autorizados por el Pr 
  

sidente y el Secretario de la Junta General de la cual se ha: 
      
  

que efectiien; m)- qutorizar la compra, venta O hipoteca de bie- 

finidamente reslegidasy- artículo treinta. Los Gerentes pruPl- 
Rcigula) 

nes de los Gerentes y Comisarios; 1)- Pijar el tanto por ciento 

ga 

  

   
   



1 Notario en euyo Registro se los hubiere protocolizado.- fr 

- tículo Treínta.y dos.- Son atríbuciones y deberes de la Ge» 
  

27 

3 rencia, además de los. que constan en otro lugar de estog Es- 
  

- tatutoss a)- Administrar las Empresas, Fábricas y negocios 
  

de la Sociedad, ejecutándo a nombre de $lla toda Clase de a 
  

  

10 

11 

. tos y contratos sin más limftaciones que las señaladas en 

  

los Estatutos y sín-perjuicio de las atribuciones de la Jun» 

ta Generale- b)- Manejar .1os fondos de la Sociedad bajo lg 

Clas, con las limitaciones indicádas en el literal anterior; 

abrir y mantener cuentas corrientes bancarias, expedir,acep» 
  

12 tar, y endosar letras de. cambio, girar cheques bancariossto» 
  

13 mar dinero en préstamo y ejecutar otrás operaciones de crá- 
  

“14 ádltoj vender, permutar, hipotecar, afianzar y dar garantías 
  

—prendarías¿ contratar y despedir empleados y obreros previas 
  15 

167 las formalidades de Leyj admitir cauciones, constituir mane 
  

17 datarios especiales de la Sociedad para determinados actos, 
  

18 contratos o negociosz y, en fín, contratar a nombre de la 
  

19 

20 

«Sociedad y llevar a cabo todós los actos jurfdteos que a ella 

  

21 

22 

  

en limitativa y que súlo se la consigna a manera de ejemploj 

€)-= Ejecutar o hacer ejecutar los actos o resoluciones de 1 
  

23T 

24 

25   26 

e 
| 
| 

28 |. 

Junta General de 4eccionistasy d 

- del personal de Oficinas y Fábricas¿ efectuar las cobranzas. 

  

la correspondencia de la Sociedad3j e)- Dirigir las labores 

con toda diligencia y velar por la buena marcha de la Cajas 

almacenes y archivos; f)- Fijar los sueldos y salarios del   
  

$



da Junta General Ordinaria juntemente con el balance y los 

proyectos de reparto de utilidades, los. que deberán 

  
    

  

  

a disposición de los accionistas desde ocho días antes de. 
pr   

reunión de la Junta General .- CAPITULO CUARTO-+-DEL, COMISARIO .- 
  

Artículo treinta y tres.- La Junta hombrará un Comisario prin- 
  

cipal y uno suplente, para su desempeño en el respectivo e- 
  

jercicio anal, de las funciones que el. Código de Comercio 
    

  

- sefñiala.- Artículo treinta y cuatro.” Para el ejercicio de ñ 

_£unciones, el Comisario se halla autorizado para examinar los 
  

- libros, comprobantes, correspondencia y más documentos. que 
          u| la Sociedad considerare necesarios.- Artículo treinta. y cínm- 

  
IMBRE 12 OOqn 4 la Junta General Ordinaria presentará el Comisario un 
10 CENTAVOS 

15 Informe detallado referente 

  

1 | -de la Sociedad, con las observaciones consiguientes .- CAPITULO 

15 QUINTO. DISPOSICIONES GENERALES .- frtículo treinta y sels.. 

16 Todo acuerdo o resclución de la Junta General, será tomado 1 

| en una sóla diíseución y ejecutado sin necesidad de la apro» 

nm 1 | bación del acta respectiva.- Artículo treinta y siete.-De 

  

¡o Jas utilidades netas de la Sociedad, se así. te    tituir el fondo 1 

2 - hasta que este fondo alcance el diez por ciento del capital | 

22 social.- irtículo treinta y-ocho.- El ejercicio anual de la 

  

    
  

27 - nación, la liquidación quedará en manos de las personas que 

l ss | hubieren estado desempeñando la Presidencia     
 



10 

au 

12 

13 

14 

15 + 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 |- 

24 

25 

  

27 

28 

el momente en que la Sociedad hubiere entrado en liquidación.-   

drtículo Cuarenta.- La Sociedad no podrá dar garantías O av: 
  

les que no le beneficien directamente .- DISPOSICIONES TRANSI> 
  

TORIAS.- Los Gerentes que nombre la primera Junta General de   

Accionistas que se reína después de aprobada, registrada y 
  

- publicada la oseritura de constitución de la Sociedad, dura: 

en sus cargos hasta la fecha en que sesione la Junta General   

Ordinaria del mes de Enero de mi] novecientos cincuenta y 0 
  

  cho0.- DECLARACIONES 1: - Primer a.- Son promotores de la 
== NS tt 

NW 
Sociedad £ma "Francelana S.A".s los señores Henry Lepou» 

  

- tres snuel Lepontre. y Pol _Lepoutre, guíenes declaran que   

  

    
    

  

  

_ el Sapital de 1 l» de quinientos mil sueres - sido 
mn e NAS 

te Lista de   | tenes: Henry Lepoutre, Yelnte acciones; 

    doselentos mil sueras.--Himany 

  

doscientos mil sucre ol Lepon tre, diez acciones: cien 
e 

  

- mil sueres.- S e g un d a. Declaran también que en virtud   

de-la suscripción y pago indicados el Estado de Caja a la £   

- 6ha es el síguientes La Caja debes a Henry Lepoutre por sus   

veinte acciones suscritas y pagadas: doscientos míl sucres.-     

A Euenuel Lepoutre, por sus veinte aceiones suscritas y pa. 

gadass doscientos mil sucres.- 4 Pol Lepoutré, por.sus dícoz   

acciones suscritas y pagadas: cien mil sucres,- Totals quí- 

.. níentos mil sueres.- Te ree r an.- Los promotores declaran   

que no se han reservado en su provecho personal ningín pre-   

la Sociedad o representado en acciones u obligaciones de be       neficio.- Cu ar toa». Reconocidas y aceptadas como quedan



  

NO.C 

  

      
TIMBRE 12 

DE SANIDAD 
10 CENTAVOS 

14 

  

15 

16 

17 

18 

20 

  

21 

22 

23 

24 

25 

26   
28 

y y 

  

19 T 

27 

se” 

6 

la suseripeión del capital y la entrega en efectivo de las 

cuotas convenidass y constando de esta misma escritura la 

l 
1 

  

Lista de Suseniptores, se han cusplido los requisitos de Le 
  

Artículos doscientos noventa y cinco y doscientos noventa 
  

y siste del Código de Comercio, sín que se haga necesaria 

. Junta General prevista en este (Ltim0.- En consecuenelarla: 

Sociedad “Fancelana 6 .t.", se halla definitivamente consti- 

tulda.- quinta.- queda facultado cualquiera de los promoto= 

Ses otorgantes para efectuar, por sí.o por medio de procur 4 

- las gestiones judiciales y extrajudiciales emncaninadas a la 

aprobación judtcial y al regístro e insaripción de este - 

  

  

  

  

  

  

  

tratoz así como a convocar a la primera Junta General de ¿40 

etonistas.- Usted, señor Notario, agregará las elíusulas de 

  

  

estílo necesarias que asegure la validez de la escritura" .- 

- Hasta aquí la minuta que el otorgante :la ratífica en tedas 

  

  

  

timbres nímero cincuenta y tres mil quinientos sesenta y mio 

ve y los comprobantes de abono del uno por mil pera funcio» 

naniento de establecimientos educacionales y para los Cole» 

  

- gios-Mejía y Juan Montalvo, correspondientes a esta escri- 
  

- turas para cuyo otorgamiento se observaron los preceptos lo» 
  

gales del caso; y lelda que le fu al comparecinte, por mí 
  

el Notario, en presencia de los testigos que conewriesron 

en unidad de acto, se ratifica y firma cormigo y con dichos 

    

  

    
de edad, a quines conozco, de que doy fi. (firmado) Humanuel   

|: Lepoutre.- Eduardo Espinosa» Amable T. Orquera.- Félix Or



10 

11 _-: 

12 Y - 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 12 

20 

217 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ga fxeona.- El Notario, Cristóbal Salgado.- P 0 D E Re” EL SEÑOR 

HENRY LEPOUPRE 4 FAVOR DEL SEÑOR EMMANUEL LEPOUTRE+" En la 

a 

Reuador, a dos de igosto de mil novecientos cincuenta y s 
A RA land e 

A A MN 
  

ante mf el Notario doctor Cristóbal Salg ado y los testigos 
OS 

que suscriban, comparece el señor Henry Lepoutre, francés, 

- inteligente en el idioma castellano, con el pasaporte rímero 

- novecientos treinta y tres expedido por el Consulado de Fra 

- cía en Buenos 4tras,) domiciliado en esta € de quito,ca» 

Sado y mayor de edad, a quien conozco, de que doy f6j y di» 

es: que confiere poder especial, amplio y sufiectente,cual 

  

  

en derecho se requiere, al señor Bmmanuel Lepoutre para que 

a nombre y en representación del , otorgante. intervenga en la 

_. formación y constitución de la Sociedad inónima denontnada 

"Francelana Seto asistiendo a las Juntas Generales de atu 

  

  

  
  

cionistass hactendo los aportes que Creg convenientes, sUsw| 

eríbiendo la respectiva escritura pííblica y desígnando la 

- _S0na que deba hacerla aprobar judicialmente.- 41 efecto, 

  

  

  

  

- dad en todo cuanto consierne a los intereses del mandantes _ 

-  Ixclusiva, comprando o vendiendo acciones y demandando jue 

' dicialmente la liquidación de dicha Sgorledad.- Se agregan 

  

Jas cartas de pago de los impuestos del wno por míl para 

funcionamiento de establecimientos educacionales y para los 
    Lo _estritura se abservaron log preceptos legales del casoj y     

. Zlefda que le fué al compareciente, por mí el Notario, en pre- 
25, Sencia de los testigos que concurrieron en midad de acto,26   
  

_ Gelegíos Mejía y Juan Montalvo.» Para el otorgamiento de esta 

Ciudad de san Francisco de quito, Capital de la Repíiblica del 
| 

> 

faculta a su mandatario para que le represente en esa Socie»



    
TIMBRE 

DE SANIDAD 
10 

  

CENTAVOS 

  
  

7 

ga iscona, de este vecindario y mayores de edad, a quienes | 
  

conozco, de que doy M6. (fizuado) lienry Lepoutre.- Hiuardo | 

Bepirosa.”» inable YT, Orquera.= Félix Ortega SOMA EL NO 

  

  

elnco sures par conpepto dal uno por míl para fenotonaniento 

de estableciniontos educacionales de la Provincia de Pishin. 

cha, sobre cumntía indeterminada, valor de la escritura de 

  

  

H 
poñer especial que eonfiero al consigaente a favor del 
  

12 
  

13 
  

14 

  

  

15 
  

16 

17 (7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 | 

24 

25 | 

26 

  

QUITO. POr dlez aueron.- Henry Lepoutre ha consignado la | 

sima de diez sueros, por emmespto del una por mil para los 

Colegios Mejfa y Juan Montalvo, en la Provincia de Píshino 

Sha, sobre cuantía indeterminada, valor de la escritura de 

Salgado.» quito, tgosto dos de mí novecientos efucuenta y 

seís.» El Ucalde del Cantín, Dr. intrade Marín,- El Tesaro 

ro Municipal. Enríque Buhelt B.- Se otorgó mnte mí, y en 

  
    

        

  

    27 
| 

sa! 
3d Notario, Cristóbal Salgado.» (tquí un sello) 

CIL.” EL SEÑOR POL LEPODIAS 4 FAYOR DEL SEÑOR DON 
   



   
. “e la Repáblica del Ecuador, a once de Setiembre de m(l noe. 

vecientos cincuenta y seis; anto mí el Notario doctor Crist 

bal Salgado y los testigos que suscriben, compareso el seños 

. Pel Legoutre, Frencés, inteligente en el 1dioma Sastellano, 

con pasaporte número doscientos setenta y siete mil cuatros 

clentos veíntilino expedido en Lille, Francia el nueve de Ji 

e a a e a 

Ciudad, sultero y mayur de olad, a quien conozco, de que day 

so.  f8y y dices que cenfiere poder especial, amplio y suficiente, 

n| tual em derecho sa requícre, a favor del señor Rumaruel 

sz Pta que a nombre y en representación del otorgante intero 

venga en la formación y constitución de la Sociedad anónima 

    
  

  

1. denominada “Fraveslena B.4.", asistiendo a las Juntas Gene». 

ws | *sles de sociomistas, hestendo Los aportes que cama convenien- 

16 | Betis suseribiento la Y respectiva escritura « piblicas y dostenepo 

17 do la persona que deba hanerla aprobar Julicialnente.= 4 e 

15 osto, Zaculta a a_su mandatario para que le represente en esa 

so  Seeladad en todo enguto concierne a los intereses del nr 

20) dmte, inclusivo comprendo y vendiendo acciones y demandando 

| Iwitetaimente la liquidación de dicha gociodad.- de agregan | 

22 las cartas de pago de los impuestos del uno por mil para fan= 

25 - *iensuiento de establecinientos educacionales y para los Co. 

-. Jegtos Mejla y Juan Montalvo.- Para al otorguniento de esta 

Lo de que lo fué al comparecionte por mí el Notario, em presen= 

. cía de los testigos que coneurrieron en unidad de acto, se 

  

  
  

  

  

    
  

  

! 

en ratifica y firua conmigo y com dichos testigos que son los so 
  

 



  

  

  — 
  

  

  

  

s| Cristóbal Salgado.» TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO. Pte E 

6 co SUBTES += Pol Lepoutre ha consignado - suma de efheo s 

  

7. por concepto del uno por mil para funcionamiento de establ   

s Stimientos educacionales de la Provineta de Pichincha sobre 
  

o euantía indeterminada, valor de la escritura de poder espe=   

so. - *ial que confiere el consíignante a favor del señor Emanuel 

Lepoutre, celebrada ante. el Notario docter Cristóbal Salga» 

  

  

  
a ¡-   

do.” Quito, a once de Setiembre de mil novecientos cincuenta TIMBRE 12 
DE SANIDAD 
10 CENTAVOS 

  

ws | Y S01s. El (lcalde del Cantón, Dr. indrade Marfn.- El Téso 
  

11  Tero Muntoipal, Enriqié Bucheli Bo- TESORI 

15 QUIFO.- Por díez sucras.- Pol Lepontre ha consignado la Ste 

16. a de díez sucres por concepto del uno por mil para los (0 

  

  

  

Los Mejía     17 

r is | SObre cuantía indeterminada, valor de la escritura de poder 
  

1-  *special que confiere el consignaente a 

    

    Salgado.» Quito, a once de Setiembre d 

22 — Cuenta y seis.- El Glcalde del Cantón, Dr. andrade Marín. 

23. El FTesaprero Municipal, E 

  

    

24 y en fe de ello-confieroa E   
25 Sa en quito, a once de Setienbre de m1] novectentos cticuene 

26 ta y seis.- El Notario, Cristóbal Salgado.» (4quf un sello). 

27 MINISTERIO DEL TESORO. Jefatura Provincial de Rentas de Pl= 

281 Chincha: Comprobante Oficial de Recaudación.» Seria: Cero   

  
      

 



1 tras.- Número cincuenta y tres mil quinientos sesenta y RUAVe.- 
  

    2|- Per tres mil. novecientos noventa y cuatro su 

2». 8 0nee de Ostubre de mil novecientos. cincuenta y sels.- He 
  

a. Peelbido 4sl Notario doctor Cristóbal Salgado la suma de trol 

s - míl novecientos noventa y cuatro sueres, por concspto de € 

e ta Níímero veinte y dos.- Timbres Fiscales; Oficio Némero   

    7; seiscientos sesenta y cuatrossegín el detalle siguientes S/tp- 

  

o —- formada por los señores Enrique, BÉmanuel y Pol Lepoutre,con 

10 | €l capital de quinientos mil sucres.” Dos míl cuatrocientos 

u|7 noventa y ocho sueres.- Por poder conferido por a8l señor Enw!   

12 | TPigque Lepoutre a favor del señor Emanuel Lepotutres pata que 

sel le represente en la eserítura anterior, por sus asciones que 

1  .aseiende a la suma de doscientos mil suecres.- Novecientos no: 

  

  

5 - Venta y 0cho sucres.- Por poder conferido por el señor Pol   

  

  

  
      27 - Mil para funcionamiento de establecimientos educacionales de 

281 la Província de Plehincha, sobre quinientos mil sueres, valal
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DE SANIDAD 
10 CENTAVOS 

! 

ES. A AS 
ZA E ENS 

  

16 L AP» Andrade Marín. El Tesorero Municipal, Enrique Buehel4 | 

  

9 

  

. celana Seg." que la forman los señores 

  

  

. Pal Lepoutres. Celebrada ante e Nots o doctor Criatihe   

S + ga0.= QU to a diez de VPetubre de y novecientos cinay 

s| Y Stis.- El Alcalde del Cantón, Dre Andrade Marín.s El Tases 

o - Pero Municipal, Enrique Buchell B.= Tesorería Mmicipal de 

7 | - QUÍTO q Némero quinientos Et states Par quinientes- 

8 SUCres.- Bumanuel Lesp 

  

  

  

  

  

  

  

u |. bre quinientos mil sucres, valor de la escritura de Constim 

sz tución de la Sociedad qé; 

  

  

  

  

  

  

is. de míl novecientos cincuenta y seis.- El Wlcalda del Cantén,.   

  

z | Ber Se otorgó ante uf y en fe de ello confiero efta Primera 

sj Copias debidamente sellada y firmada en quí 

19 | tubre de mil novecientos cincuenta y seis. El Notario, Cris 

zo _tébal Salgado.» (Aquí un sello)." Log infrascritos Juez Sem 

o | Bundo Provincial de Pichincha y Registrador de la Propiedad | 

22 |. de este Cantón, certifican en la forma-1 egals ue a. ' 

za fecha quedan inscritos la 

  

  

  

  

  

  

de 'aprobación en la Oficina 

  

de la escritura de Constitución de la Sociedad inónima "Fran 

+
 

  

  
  

  

    
         



  

  

10 |... 

Sete, otorgada el once del presente mes an 

  

  

bre de mi] novecientos cincuenta y seis.- El Juez Segundo.» . 
E3QOOOÓKgKXÓ;E _ _—_—_— 

Dr. Es Cisneros.” Por el Registrador» el Ena 

  

deras».= (Aquí un sello).- SÑOR JUEZ SEGUNDO PROVINCIAL DB 

    

reno or pr, 

PICHINCH4+- Yós, Bruanuel Lepontre, presento las copias pri. E 

mel'a y segunda de la escritura de constitución de la Socign 

    

quitos doctor Cristóbal salga 

  

que se expida sentencia aprobatoria de la constitución de la 

  

  

  

24 

  
instrumento resgistrado y la constancia de su publicación; 
  

25 

26   
| 

27. 

28 | 

  

S8els.- Qua se me devuelva la primera copia de La misma egw   
  

Cantón a cargo del doctor Cristóbal Salgado, 

 



  

      
11 

TIMBRE 
DE SANIDAD 
10 CENTAVOS 

13 

14 

      

    

  

  

  

tud en mi carácter de promotor autorizado, facultado por la 

quinta de las "Declaraciones" constantes en la ecltada eseri- 

tura.- Se ms notificará en la Oficina Profesional de mi De» 
  

fensor; calle "García Moreno" nánero m11 doscientos veinti. 

13,S£P83 
.”. Defensor .- Emuasnusl 

  

  

  

Presentado hoy ¿la martos dies y seís de Octubre de mil no» 
    
  

  

  

- vecientos cincuenta seis, a las tres y medía de la tarda 

| con una copía igual.- Jarrín P.”- Lodo. Lo 4. Villacia. quí 

to, Octubre diez y siete de mil _spfectantes eclncuenta y 1 

— - das ocho -y media a.m.- Vistoss- Por «cuanto la escritura que 
— 

se ha presentado mediante la cual se cor suya a Sociada: 

_ dnónima- Aus tr Le y Hal nmtid denominada *Prar ad 

se halla arreglada a los preceptos pertinentes, por lo que 
  

_Aáministrando Jasticia, en nombre de la Repíblica y por (u» 

  

blique Íntegramente en uno de los periódicos de mayor cir= 

enlación de esta Ciudad, juntamente con esta sentenciasla |   
  

  

      

8 y 

33



12 

14   
157 

16 

20 

21 

22 

23 | 

24 | 

25 

26 

27 

28 

13 | 

- tivas a asta Sociedad; y que sentadas las razones respectivas 
  

que certifíquen el cumplimiento de las formalidades ordena-   

das, se protocolícen estos documentos, juntamente con un ejem» 
  

plar del perfcdico en que se haya hecho la publicación en 
    

  

rán al interesado la copía o copias que solicitare.- Noti- 

una de las Notarías Públicas del Cantón, en donde se conferi- 

  

terior el señor dector Ernesto Cisneros, Juez Segundo Pro 

fÍqgueso.- Dr. Es Cisneros. Proveyó y firmó la sentencia an» 

  

vincial de Plehinchas en Quito, a 103/£ s1ote de Octubre   

  

Am, a 

  de mil novecientos eincuenta y seis, á las “oeho y mola de 
A JJ 

la mañanaso Ledo. i23p. E. 4. VillacÍa.- Secrotario.- En quítosa   

  átlez y siete de Octubre de mil novecientos cincuenta y seis, 

  
4 Las diez de la mañana, notifiqué la sentncte anterior al 

señor Emmanuel Lepoutre en su persona, se conformó con di   

sentencia y autorizó firme el testigo.- Certifico,”» Jarrín   

    

  

P,- El Secretario. 1edo. L» 4. Víllacis.- E quito, . a des y 

  

  

- su persoha,-y firma.” Certifico.- Tg0. M. Guarderas.” El Sa»   

erstario, Ledo. L. 4. Villacis.- RizONs- En el periódico y] ,   
  

  

tro m11 cuatrocientos sesenta, se ha efectuado la publicaci 

tíimas Notícias" que se edita en esta Ciudad en el número cuA- 

  

- de la constitución de la Sociedad inónima "Francelana*,otor-   

geda por los señores Emmanuel , Henry y Pol Lepoutre, así la 
  

escritura de constitución, como todas las diligencias de a= 

 probación, inscripción y más particulares como consta del. 

ejemplar que se ha acompañado.» quito, Octubre veinte y dos 

  

       



  
TIMBRE 

DE SANIDAD 
10 CENTAVOS 

      

a / 

de 11 novecientos cincuenta y sels.- El Secretaria, ledo. 

Ls 4. VílliaoÍa,- Rasóns- Una oopia de todas las actuaciones | 
  

de la Constitución de la Sociedad qnónita 

sive la escritura de la constitución de la misma ss ha ZijJadl 

  

  

  
en la Sala de este Despacho para conocimiento del pú 100, 

13, SEP 83 
de acuerdo cm lo ordenado en la respectiva sentencia, copia . 

que se halla debidamente certifíaada.- quito, Octubre veinti 

  

  

11 

  

-PQ._ DE QUITO.” Eúsero seteolentos setenta y dos.- Por cinos | 
  

12: 

13 

sutros.-» Muasrdo Espinosa ha consignado la suma de cínco su= 

  

  

tablecintentos educacionales, de la Provineta de Pichtneha, | 
  

sobre suantía Itndoterminada, valor de la escritura de proto-   

la Sociadad tnónima "Pranmealana 9.4.*, calcbrada ante «ll No» 

tario doctor Cristóbal Salgado. quita, a veíntitrds de Ou 

  

  

  

  

  

    

Cantón, Dr. tndrado Marín.» El Tesorero Municipal, npique — 

Bucheli Be- TESORERÍA MUNICIPAL DE QUIPO. Nilnero enbociantes 

10. POr dies SUETSS.” Mluardo Espinosa ha eonsignado la 

  

  
  

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Octubre de mil novecientes cincuenta y seis.” El (iealds del 
  

Cantón, Dr. Andrade Marín.” El Tesorero Municipal, Enrique 
  

Bucheli DB.” R4zON+” Hoy protocelizo en el Regístro de escri 
  

ras públicas de Mayor Cuantía a ni cargo, en trece fojes 
  

y «el ejemplar número cuatro mí1 cuatrocientos sesenta del 
  

rio "Ultimas Noticias", de esta Ciudad, de veinte de los co. 

rríentes, los documentos referentes a la aprobación judicial, 
  

_ *Prenosiana Srá.*o” Quito, a volntitrás de Getubre de mil no. 

. vecíiontos cincuenta y sels.- El Rotario, Cristóbal 5algado-- 

inclusive publicación e Inscripción de la Sociedad wnónima 

  

fagquí un sello que diese; Munteipio de quito.” Detubre voin» 
  

. títtrós de mil novecientos cincuenta y seis.» Oficina de Ren= 
  

tas). Enmendados Lepoutre.-Emmanuel » nada --tnónina .” 

  

  

prinero--eomnterirín. documentos.» cuatrocientos .-veínte y nue- 
  

unit 

  

  

  

-. Es Fiel y CUARTA--- Copia de la teotoco> 
  

lizaciónsaprobación judicial publicación e inscripeíón de la 
  

Sociedad inénima "Prancelmna" S04e., que antecede, la misma 
  

que se halla em mí regíatro de escrituras píblicas de Mayor 
  

Cuantía con fecha veinto y tres de Octubre de mil 

nta y sels.- La confiero debidamente firmada y sellada 

  

  

en Quitos a quines de nero de mil novecientos cinenenta y 
    nueva .- ad A ' NO VA 

An Y ninia ninel: dba  
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11 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21. 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

12 

ZON:s- Por escritura celebrada hoy, ante nf, fueran reformados   

estos Estatutos.» quito, a dicelocho de Detubre de míl nava» 
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